
 

 

 

Nombre del curso La comprobación procesal de los presupuestos de la 
responsabilidad penal 
 

Descripción del curso El curso se ocupa del estudio de la operacionalización 
procesal de algunas de las principales categorías 
sustantivas de atribución de responsabilidad penal, en 
inmediata referencia al modo en que la práctica forense 
chilena y comparada han abordado el problema. 
 

Profesor encargado Prof. Flavia Carbonell 

Créditos 5 

Carga horaria semanal 
directa 

6,125 

Objetivos Objetivo general:  
Dotar a las y los estudiantes de las herramientas 
conceptuales desarrolladas necesarias para analizar la 
implementación de algunas de las principales categorías 
sustantivas de atribución de responsabilidad penal en el 
proceso penal, desde el punto de vista de los distintos 
intervinientes en el mismo y en inmediata referencia a los 
criterios de merecimiento y necesidad de la pena, la 
comprobación de la causalidad y la comprobación del 
dolo. 
 
Objetivos específicos: 
i) Ofrecer un panorama suficientemente representativo 
de los principales problemas que enfrenta la práctica 
forense para la implementación procesal de las 
categorías fundamentales de atribución de 
responsabilidad penal; 
ii) Revisar detalladamente las reglas sustantivas y 
procesales que entran en juego en dichos problemas: 
iii) Examinar críticamente la respuesta de la práctica 
chilena ante los desafíos anteriores a la luz de los 
avances de la doctrina chilena y comparada. 
 

Contenidos 1. La implementación procesal de las variables de 
merecimiento y necesidad de la pena:  

 
Fecha: 24  y 26  de octubre 
Profesor: María Inés Horvitz 
 
a)  Merecimiento y necesidad de pena como variables 
persecución y juzgamiento 
b) Merecimiento y necesidad de pena en las salidas 
alternativas 



c) Merecimiento y necesidad de pena en la suspensión 
de imposición de condena 
d) La prohibición de defecto como variable de 
persecución y juzgamiento 
e) La prohibición de defecto en el principio de 
oportunidad 
f) Los conceptos de “hecho punible” y de “delito” en el 
Código Procesal Penal.  

 
2. La comprobación procesal de la causalidad:  

 
Fecha: 31 y 02 de noviembre 
Profesor: Jonatan Valenzuela 
 
a) La causa como condición del resultado: conceptos de 
causa 
b) La causalidad como explicación del resultado: teorías 
de la causalidad 
c) La lógica de la explicación causal 
d) Infra y sobre-determinación causal 
e) La verificación procesal de los enunciados causales 
f) La impugnación del establecimiento de la causalidad 
 

3. La comprobación procesal del dolo y de la 
conciencia de la antijuridicidad 

 
Fecha:07 de octubre y 9 de noviembre 
Profesor: Guillermo Silva 
 
a) La objetividad de la atribución del dolo: dolus ex re 
b) La distinción entre concepto, indicadores e indicios 
de dolo 
c) Indicios e inferencias probatorias en la comprobación 
del dolo 
d) La comprobación judicial del dolo bajo el sistema 
recursivo chileno 
e) Problemas específicos de la comprobación judicial de 
la conciencia de la antijuridicidad 
 

Metodología Clases presenciales expositivas con discusión de casos 
(reales y ficticios)  
 

Modalidad de evaluación Evaluaciones escritas con ejercicios de resolución de 
casos prácticos 
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